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Adiado 1.• Las leyee obligo:Tan en la:Penineulaal-
esealeiíres y Cenarime a loe eeinte cl/ae de au promnle
ise16o¡st CO entre no ce dispuniesie otra cosa, les entien-
ii hecha le promu1geci6n et dIe q ue termina la inser-
ten de la ley en la Geoda oficial. 	 e

Art. 2.° Le ignerancia de lee leyee no excava de en
?amplie/tiento.
M. 3,' 1-4A2 le-yea no tenelrAn efecto retroactivo, si

40dicpueieren lo contrarlo.—(C6digo civil vigente).
end decreto Z.: Tnatrueelen de we de Enero de '905

Ardes* U. Las Corpnvracionee provine/alee y tan-
4cIpales elannarfn, en primer término, al Notario 6 No-
arios que satoricen lat mebtetia, /ve derechos por ellos

devengados y Ha suptementoe edeluntadoe por loa mis-
mo, mi como lote derechos de inserción de loa anuncio,
n los peelodicne oficiales reeldendo de reintegrarse del
resultante, si le hubiere del importe total de los referí-,
toa gastme'de cuyo cargo enn, con arreglo 1 lo dispuesto'
t2l8 regla 8." del art. 8.°

.;us .craecIM l'ARTICULAR

sie eganon... 	 l'esetna 	 trostreA ex rearmar, Persetee

&Aseare; sanatre, 40 méflieno.« de pd:eite.

eis peiteee %clAoa tem lau, alterno len devaeutean

NOTA IMPORTANT.E.—le-traedt a temente qne toa
seaores Alealdoa y Secretarios reelban esta Boletería dia-
pondrän que re flte un ejemplar en el sitio de coste:u-
bre, clontio pereeeneceri, basta el recibo tlet n6 aroset-
gniente,

Lea teyeu, tirdenea y anuncios que 1; e marinen pcile2I-
caz en loe Botst?tuss efierstlex re han da eenaitir al Jett
político respectivo, por cuyo conducto se e:martín brir
editores da ?oí: mencionado)) periódicos

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y as de Octubre de 1854)

Los sefloe:es Secretario» cuidarlo, bajo so aeie matee
cha responarbiiidad, da conservar loa rifutterom de evite
Bots-reu, volecnionadmi para en encuadernación, que das
berä verificatreo al ünel de ceda nao.

ADVERTENCiA.—Conforrne con la condiclou
4.° del pliego que ha servido de base para la au.
basta, no as insertará ningún edicto 6 anuncio
que Ese á Inatancia de parte sin que abonen ic s
inter4sados el importe de gu publicación 6 ge-
rinticen el psgo, á razón de 25 céntimos de pa-
seata por Ifnea 6 parte de ella, g la venta de ruZ1-
mero: sueltos tI 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL
)1s1denc1 g de Conejo de iinigtrez

S. M. el Rsv Don Ailanto XIII (que

Dio? verde), S. M. le RRINA DOOM Vic-

toria ;apela y SS. AA. RE . el Princi-

ede Asturiee é Infantes, continúen sin

novedad en su Importa:u:de maind.

De igual 'beneficio disfrutan las deatae

¡reunas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta» 20 Agosto 1917.)

GOBIERNO CIVIL
DIC LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm, 3.218

Sección de Obras públicas
u. se, in

Dos Luis Feraz ndez ftamoi, Gobernador
civil de esta provincia.

miento de aguas del río Genil que se de-
hila en la siguiente

molino» para derivar lae aguas del río

,Genil por un grupo electro-bomba que

tomando Cl agua en el mismo sitio que

.noria las eleve al canal general que riega

*1 13 huertas y para recrecer la presa de la

mencionada fábrica en (035 metros.

No de soicita ocupación de teareno de

1

 dominio público ni la imposiciSo de ser-

vidumbre alguna.
Lo que de conformidad con lo pres.

cripto en el artículo 15 de la Un/tracción

de 14 de junio de 1883, se publica en

este periódico oficial, para que en el pla-

go de treinta rifas puedan presentarse en

este Gobierno las reclamaciones que sean

pertinentes contra la petición, quedando

-de manifiesto el proyecto durante dicho

plazo en la Sección de Obras públicas,

calle Madera Alta, número 5, duplicado.

• C6rdoba 20 de Agosto de 1917.—Livi8

Fernández Ramos.

dicacios se prorrogue haste el día 31 del

' -corriente.
Lo que de Real orden comunico ä V. I.

pera los efectos consiguientes. Dios guar-

de 1 V. I. muchos aäos. Madrid 16 de

Agosto de 1917.

SANCHEZ GUERRA.

• Seüor Subsecretario de este Ministerio.

((Gaceta . 17 Agosto 1917).

Velegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular número 3.158

La Dirección General de la Deuda y

Clases Pasivas, dice á esta Delegaci6u de

Hacienda, lo que sigue:

Venciendo en 1. 0 de Octubre de 1917

el cupón número 64, de loa tí f ulon del 4

por 100 interior de la emisión de 1908,

sial como un trimestre de intereses de las

inscripcipnee nominativas ne igual renta

el cupón número 33 de los Títulos del 4

por 100 amortizable, emitidos en virtud

de la ley de 26 de Junio de 1908, y el

cupón número 105 de la Deuda al 4 por

100 exterior, esta Dirección general, en

virtud de la antorizacián que se le ha

concedido por Real orden de 19 de Fe-

brero de 1903 y Real decreeo de 27 de

Junio de 1908, hsiacordado que desde el

día p.imero de Septiembre próximo se

reciban por esa Delegación, sin limita-

ción de tiempo, los de las referidas den-

das del 4 por 100 interior, exterior y

amortizable, y las inscripciones nomina-

tivas de.1 4 por 100 de Corporaciones ci-

viles, Establecimientos de BeeeficenCia A

Instrucción pública, Cabildos, Cofradfas,

Capellanías y demäe que . para su pago se

hallen domiciliadas en esa provincia, 11

cuyo fin dispon Irá V. S. que se publique

1

Hago saber: que en este
gIIIISTERIO DE LA GOBERNACIÓNhu p resentado la peticián de aprovecha-

»Oh 3.232

NOTA-EXTRACTO 	 REAL ORDEN

13on Eugenio Ruiz Galvez, vecino de Ilmo. Sr.: En atención á la anormali-

henle Genil, como apoderado de la So- dad de las circunstancias que dificultan

eled 'd Anónima «Le Eléctrica de Nuee- la presentac i6n de les instancias y docu-

Ira Searaadei Carmen., propietaria de mentce exigidos por /a Real orden de 25

rnrica de electricidad s Los Repelas » de Julio pasado, para tomar parte en el

y de las huertas del «Remolino), en tAr- concurs o á que se refiere el artículo 21

tlin municipal de dicho pueblo y rnáre de la ley ee Casas baratas,
gen izquierda de río Genil, solicite auto- 	 S. M. el Rey (g. D. g.) se ha servido

ti,z''ci6n Para sustituir la noria de paletas disponer que el plazo para la presenta-

Plana

ft

•

Lt.'

' el oportuno anuncio en el Bolina; ()n-

eme cuidando de que se complau las
prevenciones siguientes, y I a ebeerva-

ciones que se citan en la Circular de 80
de Marzo de 1915:
_ 1." Para que este servicio se haga

con la debida regularidad, designará la

Intervención de Hacienda de esa provin-

cia, ei no lo tuviere designado, un em-

pleado que reciba los cupones A inacrip-

ciones y practique todas las operaciones

concernientes ä en lramitaci6n.
2.' Se abrirá un libro 6 cuaderno,

según IP importancia de loa valores de

esta ciase que circulen en esta provincia,

debidamente autorizado, donde se senta-

rán las facturas de los cupones, haciendo

constar la fecha de la preaentación, nom-

bre del interesado, número de entrada

que se dé ti las facturas, los supones que

contengan de cada serie, el total de ellos,

au importe y fecha en que se remitan ä
esta Dirección general.

3.'• Para el recibo de las carpetas de
las carpetas de inscripciones, contendrá

el libro 6 cuaderno, sitio y encasillado
diferente en que conste la fecha de su
preeentaci6u, nombre del interesado, nú-
mero de ingreso que se le dé á las carpe-
tas, número de inscripciones que conten-

gan, su capital nominal 6 importe de loamporte de loa
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pleres impresos, excepción hecha de los

correspondientes la Deuda Exterior que
ne presentarán con factura duplicada, que

facilitará «gratis» esta Dirección general,

que al efecto reclamará la Intervención

de Hacienda de esa provincia, según se

Nene encargado, y que para conocimien-

to de V. S. y de dicha Oficina son adjun-

tos uno de cada clase de deuda y otro

de amortización.

5.° Cuando se reciban las facturas

con cupones, el Oficial encargado de es-

te servicio los comprobare debidamente,

y belländolos conformes en vencimiento,
número, serie ó importe con los que en
dichas facturas ne detallen, los taladrará
5 presencia del presentador, cuisando de
no inutilizar !a numeración y entregando
5 los intereaados, Como resguardo, el re -

sumen talonario que aquellas facturas

emitieren, el cual sed, a • tisfecho al por-
tador por la Sucursal del Banco de Es-
pi en esa provincia, una vez hayan
nido reconocidos y cancelados loa cupo-
nes y estén praciicadas las liquidaciones
que procedan, de cuyo resultad ) le dará
por ente Centro directivo inmediato avi-
no a/ Banco de España, remitiéndole los
talones correspondientes á los resguardos
para que pueda ordenar el expaesado pa-
go de loa mismo!. Los cupones del ven-
cimiento corriente, han de presentarse
en facturas que contengan impresa la fa-
oh), sin cuya circunstancia no sesán ad-

•••••.M.M1--ne.emea.7.1.7.

mitidas.

Loa Titules amortizados se presentarin
en la siguiente forma: «A la Dirección'
general de la Deuda y Oblea pasivas para

PU reembolso. Fecha y firma del presen-
tador»; y /levarán unidos los cupones si-
guientes a/ dea trimestre en que se amor-
tice.

Lna inscripciones se presentarán
con dos carpeta iguales al ejemp'ar ad-

junto, <cuidando la Intervención de Ha-

cienda de esa provincia de que se expre-

ae con toda claridad, en el epegrate de

las carpetas, el concepto á que pertenece
la lámina, que loa números de las inscrip-
ciones se estampen de menor á mayor, y
que no aparezcan englobados números,
capitales é intereses de vadea inscripcio-
nes, sino que e detallen una por una»,
como se previno en la citada Circular de
16 de Mayo de 1884, reproducida en 9
de Eneró de 1888; no admitiendo, de
ningún modo, las que se hallen extendi-
dasenotra forma.I.Tele de las dos carpetas,
6 ea la que carece de talen, quedará con
las inacripciones en la Interveecian para
devolverlas ä /os interesados después de

pones de las series restantes, empieando
una factura pera los de mayor cantidad

número de cupones sin incluir en ellas
más que una sola. serie.

En cada linea no podrán ser factura
dos más que cupones de numeración co-
rrelativa, rechazando desde luego esa De-
pendencia, para no obligar ä esta Direc-
ción ä hacerlo como viene ocurriendo,
facturas redectadaa en distinta forma, /o
cual retrasa mucho el servicio.

Los cupones que carezcan de talón no
los admitirá esa Intervenvión. sin que el

f
interesado exhiba los titu los de su refe-
rencia, con /os cuales deben confrontarse

por el Oficial encargado del recibo, ha.

ciendo constar en la factura respectiva,
por medio de nota autorizada y bajo la 11
responsabilidad de dicha Oficina, que ha

, decreto.

D Que. los interese, de laa inacrip
cienes metal :as por pernratación de ble
nes del Clero á favor de las Diócesis, cal
ya fecha sea posterior al 4 de Abad : d
1860, se bai lan en suspense) según Reale
órdenes de 14 de Agosto de 1882 y 2
de Julio de 1865. por paquetes de ciento cada uno, Jo cual

• simplificará su recnesno y operaciones

sucesivas en este, Centro.
, 10. A las Oficinas del Ba»co dé Es.

P• eRa eteeaa capital se yeeniaire otra tela.

c• ión de las facturas presentadas, en la

, que conste el número de eetraaa que se

les hoya dado, el nombre del presenta-

dar, flameen desecupenes por series, 6 de

e 
itleca ieciolee, en sn c.eso; que contienen,

r• entes 	 inscripcioneel nom inativas c".

.	 ata importe integro. Lea relacione s jefe.

; tendrán la expresión que ordena la Cir-

cular de este Centro de 13 de Marzo

d

•

 e 1884.

11. Estando 4 cargo dd "lenco de E i .

bcr l

• Pana el pago de Intereses de la deuda al

4 

por

,o con ° arreglo
(interior,, g log ,e exterior L ey  d e y29 ci mff O

• le 	

al

:ntereses, como igualmente la fecha d
au remesa á este Centro, teniendo ade
más presente lo que se previene en I

base 7.° de. la Circular de este Centro di

cectivo de 16 de Mayo de 1884.

4,' La presentación ,de loa capones

antas expresados se efectuará en esa De

legación con una sola factura en los ejem.

e cubiertos los cajetines correspondientes y tenido efecto la confrontación y qoe re•
. dec:aradoa bastantes loa documentos de saltan conformes con loe títulos de que

ia personalidad del presentador, quien sus- i han sido destacados.
• cribirá en la carpeta el oportuno <recibía

al recoger las inscripciones. Se advertirá

Ien el anuncio, para conocimiento de loa
• interesados, que por lo que respecta al

trimestre de que se trata, ano se admit le I

l civil de la provincia /a inclusión de lo'
resulte del reconocimiento y l iquidación Intermea en los presupuestos respectivos

Ique se practique. La otra mitad, con el según dispone la Real orden de 9 de Di-

talón ein destacar, que ha de enviarse al clernbre de 1886. 	 3

Banco de España por estas oficinas, des-

pués de ejecutar las operaciones corres-
pondiente , lo remesara la Intervención
de Hacienda a esta Dirección después que
el Abogado del Estado manifieste si son
baatarsteslos decurnentospresentados para .
el cobro de los iatereses que se recta-
men, y en los días y con las formalidades
que determinan la base 9,' de la referida t
Circular de 16 de Mayo de 1884.

Pare la admisión de inscripciones no 1
minativas del 4 por 100 domiciliadas en
esa Oficina, teadri la misma presente lo t
dispuesto en Circular de este Centro de
28 de Noviembre de 1885, en la cual se n
inserta la Rea l orden de 21 de Septiern- 2
bre del mismo ano, ernpliatoria de 16 de e
Agosto de 1880.

Importantes.—.7.' • Las facturas que
contengan numeración interlineada, se-
rán rechazadas 'desde luego y también las
en que por ser insuficiente el ndmero de
líneas destinadas 1 tan serie cualquiera
se haya utilizado la casilla inmediata para
relacionar /os cupones de dicha serie pro-
duciendo álteración, en la colocachón de
las series sucesivas, pues, en es te! caso
deberá exigirse á los presentadores que
utilicen facturas separadas para los ca-

.	,
lEn el acto de le presentación se entre. i

/ 	 A Que para satisfacer á las Diputa- i

gará al presentador el resguardo talona- dones y Ayuntamientos los intereses de
rio que contiene la otra carpeta, que le ; aun inscripciones de todas desea han de !: iserá satisfecho por las dependencias del "Justificar por certificación del Gobierno i
Banco de España, con sojeci6n á lo que

rin otras facturan de cupones 6 inscrip-

ciones del 4 per 100 mas que las que

contienen impresa la fecha de/ venci-

miento», rechazando esa Oficina las que 1

carezcan de ente requisito.

ciones, del cumplimiento de las cargas
por certificación expedida por el Protec-
orado y en la primera entrega de inici-
es además por la autorización que remi-
a la Dirección general del ranto según

disponen los articulan 62 y 63 de la Ins-
cocción de 14 de Marzo de 1890.
C Que los intereses de les inscripclo-

es emitidas á favor de los Institutos de
.` enseñanza y Universidades se hallen
o suspenso por Real orden de 2 de Ene- t

ro de 1899 y Real decreto de 6 de Od-
tubre de 1903, debiendo abonarse nada I
más los correspondientes á Fandaciones
que hubieren nicle exceptuadas de la in- !
cantación según el :art. 4.° de dicho Real c

B Que los intereses de las inserí!):
cionea de beneficencia particular han de
abonarse previa justificación por las Cor-
poraciones_ particulares, juntas provin-
ciales, Diputación y A.yuntamienton á cu-
yo favor estuvieran expedidas las inscrip-

8.2 En el recibo de facturas de ins

cripclones, el Oficial encargado practica

rá igual comprobación que respecto á los
come: ne ordena en el primar párrafo
de la prevención anterior, y resultando

conformes en todo, llenad al dorso de
aquéllas el cejetin correspondiente, pa-
sándolas con la factura al Abogado del
Estado para en bastantec: Al efecto se
tendra en cuenta:

ciones, e/ talón que he de servir para

bién, sin destacer, como las de instale

con numereción correspondiente e la de
as facturas, las cuates contendrán tan-

yo de 1862, 28 de Diciembre de MI

14 de Enero de 1862 y 20 de jale de

1865.G Que los intereses de las inscripcio.
nes emitidas á favor de Cofradías, ene

1 tuarioa, Hermandades y Ermitas, se le.
Han en suspenso, excepción de las que
hayan justificado su candes c ivil, las
cuales tienen derecho al percibo de lea
Intereses de la inacripción previs
seetación del traslado de la Real oree
en que así se eeconozca, como previene

1
In Real veden de 23 de Ma rzo de 188

H Que /o3 in tereses de jaa inscripcio.
nes emitidas á favor de persona deternai,
nada en concepto de Capellán 6 Patrono
de una Capellania han de satisfacerse pre.
via justificación de existencia de la per•
nona á cuyo favor se hatime expedida y
después de demostrar que no ha obteni-
do prebenda tl otro beneficio eclesitatico
según dispone el art. 3 ° de la ley de 11
de Julio de 1856.
I Que los interesen de las inscripcio.

ates emitidas Á favor de los Coraeadado.
res de las Ordenes militares; de Calanava,
Santiago, Alcántara y Montase y de la
de San Juan de Jerusalén se satisfarán
previa justificación de existencia de la
persona á cuyo favor estuviera expedida
la inscripción, como dispones el arti-
culo 4.° de la ley de 11 de Julio de 1856,

9.' Cada das alían remitirá la:Inter.
atención de Hacienda de esa provincia las
facturas as pe se hayan presentado con sus

cupones que deberán venir dentro de las
mismas y si no fuera esto posible por au

excesivo volumen, en paquetes separados

E Que Isla interese de las inecripcio
ases emitidan al Clero con airttglo al Con-
cordato de 1851 y cuya feChe de enped
dición sea anterior äl 4 de Abril de 1860,a -
tailepoco deben abonarse y sf se satirrfin
can por el Estado, he de procederse al-
cm:Menea mente lesa lieintegro por /a mis-
ma dependencie que autorice) el pago, se-
gún lo dispone el Real decreto de 5 de 1
Octubre de 1885
F Que los intereses de latc inscripcio-

nes emitidas ä favor de los Seminarios
no pueden satisfacerse, exceptuando los
de aquelios que representan fundaciones
particulares, á cayo efecto debe exigirse
para proceder al pago, el traelado de la
Real orden en que se reconoció la funda-
ción, según Reales órdenes de 23 de Ma-

=probar el resguardo entregado ales

Interesados. Al remesar las facturas, tanta
.	 a

• de- capones, coleo de inscripciones, se
• acompañarán de uns relación expresiva

e de ellas, con la debida aeparación entre

e ambas deudas, Cuando el admero de ca-

a portes que contengan las facto as sea ex •

O cesivo, es conveniente vengan agrupados
1

esed

,1882

09 es 2/

finf de 26 y
b oa esta

practics

Nación de a
hec ho los de

an I que si
ceo a di

Afrai que i

i ione5 de cp

,,,, ve dé

aovincia, ä
12, Con o

:e:tienen las

garalltiaa.1

o Oficina cl,

pe haya c

s verifique o

bao, pues si

pe el talán d

naire dificr

ee es precie

18 . Adern

to(i,16eCatilieleadsseen q, intaeen1

Rel orden de

dala a V. S.

M20 del misa

14, Hablé

islervenclone

le capones, II

deiquel; os, cr

;irte de Im ea

Ice es incline

opones pera J

le que con el

encarto, seg
ipoierdo, y ci

'alele ni la n

eueral recorra
;latiente la ni
;balidos enea,

ales exija lo

sedo el talada
de los cabrees
Ice quedan in

lapecimientre

l eas de presea
ee se trata.

15. La pie,
eiotereaes de
/Kikelose en I
Circulares de 1
1 18 'de Febrer

Mena modelo
'"111 1) a llaron ä
'que T OS liste.

1" 19 einaos
bal beberse er
chls trimestre.

16 Esta Dil

4i V. S . el rr

cliesuesto

6Pleueste cite

113tiepda no c
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Aprobar las cuentas de la Administra-

cidra de consumos correspondientes 4 los

meses de Enero 4 Mayo inclusives del

corriente atte.

Se leyó un oficio de la Contaduría ma-

nifeetando que loa impuestos consigna-

dos en el capítulo 3.° artículos 9.° y 11.0

del presupuesto no se han realizado, y lo

dandte que se cobren.

(lee le Impone el Reglamento de

dores.

hace saber en cumplimiento

gresos y gastos del mes de junio, forma-

El Ayuntaanienio quedó enterado, acor.

Se aprobó la cuenta relacionada de in-

dile deber "

Contase.

i

fli

;

1

i
da por el Contador y se acordó aprobar.

la y que se fije al público según viene

haciéndose.
Que negándoee don Baltasar Tarrico :t

VILLANUEVA DE CORDOBA

(Conclusión)

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento de esta villa en las se-
siones celebradas durante el mes de
Junio del corriente arlo, cuyo extracto
forma el Secretario un cumplimiento
del art. 109 de la ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 8
i

1

e
pasen i examen 6 informe de la

I
comisión de, beneficencia las Ostentas de
los farmeciuticos, referentes 4 las media i

f
CiNla8 facilitadas 4 las familias pobres du-

Conceder la licencia que pare atusen-
;

tuse de esta población 4 tonaer las aguas- i

de,Puertollano, ;solicita el oficial . l.' de la. 1

Secretaría.

Que se abonen al portero del Aynnted

miento 75 pesetas por los gastos] meno-

res ocurridos en la Casa Ayuntamiento I

durante el segundo trimestre del etto ac- ;
i

tual.

Sé aprobó el acta de ;a anterior.

Se acordó:
Que

rente el anos de junio anterior.

e de 1858,
de Tulio de

a inacripee.

-adías, San.

'tos, ae

ro de las que

er civil ene

rcibo de los

previo pre-

Real orden

O previene
) de 1883,

a inscriprie.

na detered
6 Patrono

faceree pre.

e de la pee,

expedida y

3 ha obteni•

eclesiestico

la ley de 11

inacriecio.

:oraendado.

Calatrava,

esa y de la

e satisfarán

encia de la

ra expedida

tes el artf.

jo de 1856,
irá lalbínter.

provincia

ado con sus

entro de las

eible por au

s separados

nte ä le de

endrän tun-

de jesuita

servir para

egado 1 los

:taras, tanto

adanes, se

• expresiva

acida entre

cero de ca-

e as sea ele

e agrupados

mo, lo dial

weraciones

.9co de Es.

á otra reta°

odas, en id

rain que se

1 precies.

serles, 6 de

contienen,

nones

:divas cace
¡iaa la Cir•

de Marzo

, nco de Es'

la deud a al

morti za

-de MaY°

nunonenene.... ere.,

!1982 y convenio celebrado con el

o ea 22 de Noviembre siguiente y

de 
26 y Real decreto de 27 de Junio

esta Dirección
l6 	

general luego que
a0ite 

art f,recticado la conaprobaci6n y can-

cima de los cupones é inscripciones y

h las demás operacionea de liquida-

t que se refiere le prevención 5.`,

mojo ä dicho Establecimiento en la

,Iree que indica el mismo pa lomea, lee

enea de que queda hecha referencia,

mir' 
dé orden ä su Sucursal en esa

ttofincio, á fin de que proceda al pago,

12,Con objeto de que el talón que

:atienen las facturas ofrezca las mayo -

o garantí as de comprobación, cuidará

o Oficina de que al separar el resguar-

;que haya de entregarse al interesado,

,e verifique con tijera y por el centro del

pues si ne cortase por el doblez

ee el talón debe formar, podrían pie.

calamar dificultades de .entalonanaiento

ares preciso evitar.

13, Ademas de las prevenciones que

acceden, tendrá psesentes esa Delega-

Oh las que referentea ä este servicio

retiene la Instrucción 'aprobada por

Real orden de 15 de Junio de 1883, cir•

olida á V. S. por esta Oficina central

ro2Odel mismo mes.

14, Habiéndose observado que las

afereenciones de Hacienda, al taladrar

al cupones, lo verifican al lado derecho

demuelen, con lo cual, en la mayor

irte de loe casos desaparecen requisitos

ele es indiapenseble conserven dichos

ropones para las operaci mes aubsiguien-

e que con ellos hay que practicar, en
erificarlo, según está prevenido, al lado

euierdo, y cuidando de no inutilizar ni

leerle ni la numeración, esta Dirección

rol recomienda 4 V, S. muy espe-

ealmente la necesidad de que ä los fusa.

amados encargados de taladrar cupones
a lea exija lo verifiquen siempre ,aplie
lind o el taladro sobre o lado izquierdo
lelos mimos y con las precauciones
ne quedan inclicaded, á fin de evitar ee-

turpecirnientoe en el deapecho de las fiad-
len de presentación de loa valores de

it trata.

15. La p resentación de les facturas
distereses de inscripciones continuará

Ycléoclose en la forma expreeade en las
Circularea de 18 de Neviembre de 1904
Y18 de Febrero de 1905 6 sea, en los
Oreona modelos be con lais mismas so
'""Pdiarun á V. S., teniendo en caen-
al" 100 in tereses correspondientes
Te119 Glimos trimestres anteriores de-
be,

" liarse en facturas separadas para
OtIt trimestre.
16 Esta Dirección general recomien-
g c

a. el más exacto cumplimiento
',le:1°6111)1dg° 

en las reglas 7.' y 9.3 de
presente circular, toda vez que viene

'14er`lindo que las Intervenciones de
nennend,

- n cumplen lo p re scrito en
IlellaelbcIlle motiva retrasos 4 loa pre-

21 DE AGOSTO DE 1917
,,,e...Zemvinrotenmur-.411atsxammaetur.uni Ke.tanvawmutcuaydur«.....e.......luremo

sentadores en el percibo de los intereses, i Peralvo II satisfacer-' el impuesto sobre y rural y el laapector de obras, se deter-I
habiéndose producido diferentes quejas I ocupación de la vi ,rt páblices con materia- mine el sitio por -donde debe ir la regase-,
4 este Centro directivo acerca del pera- 1; les de obras, se le requiera nuevamente ra que conduzca las aguas de la calle I n-
colar y también el de la Circular del Ne- ,) para ello y si persiste en su negativa, se duatria, obateuida indebidamente por al-

gociado de Reciba de 16 de Tulio de /, siga contra el mismo y contra quieaes gamos propietarios y que abra inmediata-
1908 acerca del tamafto y forma del ta- i estén en igual caso 21 proeedimientedde mente,
ladro para la inutilizaci6n de valoree. 	 apremio. 	 . . 	 Sesi6n ordinaria del día 14

Del Recibo de la presente se servirá i 	 Se aprob6 la , cuenta rendida -por , elf l i 	 Se aprobó el acta de 'la anterl,or-
a" 	 .

V. S. darme aviso, remitiendo en su día ; apoderado de este Ayuntamiento en C6r• f Se acordó abonar a don José Amtonio,un ejemplar del 130eente Owiciee en que : dotan, referente al segundo trinaeatre del ' Fernández 1 ii6'96 pesetas, por el terreno1 	 e
tenga lugar la publicación del' anuncio , aäo actual. 	 i dejado en beneficio de la vía pÚblicsáil
que en la misma se ordena. 	 , Que apagándose con moche frecuencia i reedificar una cariel 'en 'la calle de lai ?.Ata-

Dios guarde a V. S. muchos aäas. Me- i el ,alumbrado público, cid , requiera a la , hora, cuyo valor han convenido los ¡Sed-; 	 •drid, 3 de Agosto de 1917.--El Director ¡ Sociedad Elietrica arrendataria de este , tos densa y utra parte:
lgeneral, Manuel Díaz Gómez. 	 i servicio para que cumpla con dicha obli• i

	$ 	 Nombrar comisionado para la entrega
; 	Lo que se publica en el Bullen.; Oer- gación, según lo estipulado en el con- i en Caja de los soldados del actual recela-;
i CIAL de la provincia para conocimiento i trato,1 	 a 	 c 	 , plazo- en la Zona militar de Montoro el
1 de las persones y Corporaciones A carde- ! 	 Se concedió autorización para reedifi- día 1.0 de Agosto, á don AxitOnio Celes.

1
i 	 ;sea pueda i te' resar. 	 ! car sao edificios, según lo solicitan, á cise l 1 tino Rico,

Y

; 
Córdoba 13 de Agosto de 1917.—Ei fia Ana l'amara!, don Arginairo Martos y

	

i 	
Conceder tni socorro de 15 pesetas,

Delegado de Hacienda, M. Marín. 	 dcdia Dolores Rico, previo pago del im. , que lo solicita 'para ayuda de gastos de,.
Sr. Delegado de Hacienda en le provin' puesto corre; pondiente, 	 un viaje 4 Córdoba con un hijo que tiene3cia de 	 1	 Pósito 	 ; enfermo para ser operado, 4 la vecina de$

.	 	 i
1	 Se leyeron dos solicitudes, una de dedil esta villa María Dolores Valiente,,	;

Que se abonen 199 . 25 peseta,' por los,
de don Isidro Buenestddo, pidiendo se jornales y matsrialea invertidos durante

les conceda un préstamo de mil pesetas la última semana en e; rebaje del piso de
4 cada uno por plazo de seis altos, otre• j la calle Rey,

ciendo . garantía hipotecaria, y as acordó ; Leida una solicitud de doiía Sandalia

que informe sobre aruboa la comisión de ; Fernandez 13uenestado qtrejiadose ;de los
perjuicios que se la canean en au casa
lindando con la calle del Rey, con moti-
vea de los barrenos que zocaban loa ci-

por dicha comisión, se acorde informar mientas del edificio y pidiendo que se Ae

favorablemente las peticiones de préata- indemnice deelloe ere acordó por unani-
mo de don Isidro Bueneatado y don Pe- anidad que sevaq(arreglados , por cae nota

• ,
dro Regalado Garcia, y que se remiten del Ayuutamiento los desperfectos que
los expedientes respectivos á la superloo , ; se hiciesen eq su reías ida casa.
ridad para que acuerde lo que estime 	 Que se 'abisoeai g Blas Carbonero 8'50

r,

pesetas por arreen' de sillas de la Casa
Consistorial, y 4 Pedro Cabezas 8 pese.

Se aprobó el acta de la anterior y se, taa por el arreglo que ha hecho en la
i-
, 2. escuela de istäaa.

Conceder á Pilar Salinas un socorro
de

rt
10 pesetas durante dos

AYUNTAMIENTOs
f

Pedro Regalado &trefe y García y otra

justo,

Hacienda,

Sesión extraordinaria del día 12

De conformidad con lo dictaminado

acordó:

Que pase ä . examen 6 informede la co-

misión de Hacienda la cuenta presenta-
da por el Administrador de consumo; lactencia de una n'U.
relativa al meide junio Último. 	 Que la cornisi6n de Policía urbana y
_Conceder al inspector de obres la 11- ; rural se entere y proponga qué obras

cencia que aolicita por enfermo. 	 ; pueden hacerse en el lavadero público

	

; 	 -

	

Aprobar la cnentrede jormal,si y mate ' 	 de' Sacho, con laarconomia po-.
rialea invertidos durante /a 6 tima ama-

,
na, en el rebaje y al/anamiento del piso ; 	 Que se Arreglen los trozos del empe-
de la calle Rey. 	 drado'qu. eaten 'en tan malas condiolo-

Conceder á Turnas Romero Fernandez sea en la Travesía del Sal y en la de la
un socni2rci de 15- pesetas para'- 4 los ; calle Tetuán, haciéndose dichas obran
baños de A!ange, y otro de 10:pesetas 4; por administraci6a.
Alfonao Camelo Coleto para-lactancia de .	 Que se adquiera un Yea6metm para
an nitto. 	 reconocer el vino que se expende en 1 os

Que.se vigile por los guardias munid . establecimienicre pdblicom, en evitación
paies'para que a cumpla lo preceptuado de que se venda el que no reune buenas
en ei art. 111 de las Ordenanzas munici• 	 condiciones,
pales, no consintiendo que se entorpezcaQüe se abonan 200 pesetas al pintort-
el tránsito público con carros, maderos dais José Cabezas Vacas, fi cuenta del

•
ni otros objetos. 	 importe de la obra que está haciendo en

Quedó la Corporación enterada de que la Casa Ayuntamiento.
por orden superior queden en suspenso 	 Pósito
hasta nuevo navacee loiorepartos de dinero , 	 Se a'cord5 itiatinir expediente para re-
del Pósito con garantía hipotecaria. ,f• pailit'Vpiffistariso 4.000 pesetas del P6-

Que por la comisión de Policía urbana sito entre los labradores que lo: solieite q

Sesión ordinaria del día 15

meses para

'
' 	; Ministerio de Cultura 2024
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Adifilllistraolon di Justlai&
••n••

por plazo de un ano y con garantía per-

sonal mancomunada, no excediendo di-
choe' préstamos de mil pesetns.

Seeión ordinaria del 31

Se aprobó el acta de la anterior y le

acordó:
Conceder al empleado de la Secretaría

don Juan Pablo Blanco, la licencia que
solicita para tomar loa baños de mar.

Que se abonen f loa interesades el im-

porte de loa jornales y materiales inver-
tidos en el rebtje del piso de la calle

Rey, durante la última semana, cuyo
gasto asciende ä 164'20 pesetas.

Que por la comisión de Policía urba-
na y rural se forme el presupuesto y plie-

go de cendiciones necesario para las
obras de la calle Rey, sometiéndolo 6 1
deliberación del Ayuntamiento para los

afectos consiguientes.

A petición del Concejal don Tomás
Fernández, se acordó que se presente en
la sesión próxima la nota de lo gastado
en medicinas para familias pobres, des-

de el ano anterior en que se formalizó

con los farmacéuticos el nuevo contrato

hasta la fecha.

Villanueva de Córdoba 2 de Agosto
de 1917.—El Secretario, Juan ()caña.

EI precedeate extracte ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesi6n or-
dinaria celebrada hoy 5 de Agosto de
1917.—El Alcalde, Francisco Cano.

nos del pago Caño Quebiado, de este tér-

mino.
Dado en Bujahince á nueve de Agosto

de mil novecientos diez y siete.—Luis Ji-
menen—El Secretario, P. H., Antonio

de Lora.

JUZGADOS

ANDUJAR.—N6m. 3.153

Don Manuel Barroso y Losada, Juez de
instrucción de esta ciudad y au par .
tido.

En el sumario que instruyo con el roa-
mero cincuenta y ocho del año actual,
sobre sustracción de caballerías, se he
acordado expedir el presente, que se in-
senara en la (Gaceta de Madride y «Bo-
letines oficiales' de Córdoba y Jaén, ci-
tando al dueño de un mulo capón, con

seis años, pelo .castaño, bragado, con ra-
ya de mulo cruzada, ext emidades ne-

gras, sin hierro ni señas particulares, el
cual fué ocupado por la Guardia civil de

Villanueva de la Reina como de mala pro-

ce 4 encia, muriendo en dicho pueblo el

doe del actual, para que comparezca ante

este juzgado en el término de diez días, a

fin de recibirle declaración y ofrecerle el
procedienientonapercibido que de no ve-
rificarlo, le parará el perjuicio que haya
lagar.

Al mismo tiempo re interesa de las au-
toridades que si saben quien sea el ex-
presado dueño, lo comuniquen a este Juz-
gado.

Dado en Andajar á once de Agosto de
mil novecientos diez y siete.—Manuel

Barroso,—Por mandado de su señoría,
José Lopez, Ii

AGUILAR.—Núm. 3.100

Den Agustín Romero Fustegueras, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

Por ei presente, que se insertará en el:

BoeirriX OsiciAL de la provincia, requiero

a todas las autoridades de la nación, para
que practiquen diligencias en la busca y 1.
ocupación de la mula propia de Francís-

ce Varo Romero que á continuación se I

reeeña, hurtada la madrugada del siete I,

actual, dei sitió Tumba jarros, términope 1,1

esta ciudad; poniéndola caso de ser habi-

da al disposición de este Juzgado, con la

persona 6 personar en cuyo poder se

adentren, si no acieditau su legítima ad-

quisición.

Dado en Aguilar a nueve de Agosto

de mil novecientos diez y siete.—Agus-

tín Romero. —E1 Secretario, Timoteo

Sánchez,

Señas

Una mula de diez y ocho años, casta•
ñu, de 1'37, ligeramente corba, blanco
el dorso y en costillares.

LA RAMBLA.—N6m. 3.223

Don Antonio Martínez Jordán, Juez de
Instrucción de este partido.

Por la presente, ruego y encargo ä to-

1
 des las autoridades de la nación, se sir-

van disponer que por los individuos de
la policía judicial se practiquen diligen-
cias para la busca y ocupación de las
caballerías que al final se reseñarán, pro-
pias de Cristóbal y Joaquín Lopez Lagu•
na, de estos vecinos, hu tadas en la no-
che del doce de loa corrientes, de una
era situada en el sitio del Calvario, de
este ruedo y término; y caso de ser ha-
bidas las remitan a disposición de este
Juzgada, con aus tenedores ilegítimos. 	 Por la presente requisitoria se cita, lla-

Dado en La Rambla ä diecieeis Agosto ma y emplaza para que dentro del tér-
de mil novecientos diez y sime.—Anto- mino de diez chao, siguientes ,a1 en que
nio Martinez.—El Secretario,Raiael Mal=
donado.

Señas de las caballerías

Una mula castaña, de cinco años, 1'38
de alzada; un mulo capón, de cinco años,
castaño, de 1'46 metros de alzada; am-
bos herrados en la espaldilla izquierda
con el de La Mundial, á la cual las te-
nían aseguradas.

BUJALANCE.—N6m. 3.220

Don Luis Jiménez Clavería, jaez de ins-
trucción de este partido.

Por el presente edicto, ruego y encar-

go á todas las autoridades civiles y mili-
tares y demás agentes de la policía judi-
cial de la nación, procedan á la busca,
ocupación y remisión en so caso 5 este

Juzgado,;con la persona 6 personas en ca-

yo poder se eecuentren, si no justifican
su legítima adquisición, de la caballería
cuyas señas se consignen al final, de la
propiedad de José Nieto Arroyo, de es-
tos vecinos, hurtada la noche del treinta

al treinta y uno de Julio último, de terre-

Citaciones y eanplasamientc
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser decl,
rebeldes y de incurrir en las 1
responsabilidades legales, de ea
tentarte los procesados que A con
cinta se expresan, en el plazo 9
les fija, 5 contar desde el día de
blicacitin del anuncio en este per
oficial y ante el Juez 6 Tribuna
se señala, se lea cita, llama y en
encargándose á todas las /hito'
y agentes de la Policía judicial,
dan ä la busca, captura y condi
de aquéllos, poniéndolos 5 diapr
de dicho Juez 6 Tribunal, con a

5 los articulase 512 y SU de la
Enjuiciamiento criminal, 466 dE

digo de Justicia Militar y 367 de
de Enjuiciamiento Militar de Mai

Nana. 3 043
CASTILLA S ANCHEZ, Juan; de

treinta y ocho anos, moreno, altoa
do, con bigote negra, picado de vil
bizco de un ojo; domiciliado última

¡ en Puente Genil; Juan Amaya Flor

! treinta y ocho años, casado, esqui
natural de Gerena y derniciliado ei

1 
doba, y Ralee/ Corlas J,ménez, di
liado 6Itimamente en /*daga, proa

1 por hurto de naballerías; cempare

1 dentro del término de diez días, al
! Juzgado de instrucción de Pozob
4i para ser indagados y constituirlos e
1

1

 sión, bajo apercibimiento que si

verifican serán declarados rebeldes,
Núm. 3.037

)IMENaZ PANIAGUA, Mano(

Niño Ruso, natural de esta cioda
Aguilar, de estado soltero, de! cm
catorce años, hijo de José y Dolore

miciliado últimamente en Aguilar
doba); ‘ procesado por hurto en cal]
mero 93 del ano actual; comparece

término de diez días ante el Juzgar

ponder de loa cargos que ie resuit

dicha causa.
Núm. 3.187

GUTIERREZ DE LA RASILL
LATTY, Francisco; ex-oficial del

po de Correos, cuyas derals circur

ciara señas personales y actual par

se ignoran; comparecer( en térode
diez días, ante el Juzgado de huid
de Fuente Obejuna, ä responder

cargos que le resultan en l a cauaa

le sigue por sustracción de valores
y ser reducido á prisión.

Irapreees
En la imprenta de este p

dico hay Poderes para elasei

nívea; Fes de vida; CargarE

y Carta» de pago para A)

tarnientos recibos de ing

nato.

Imp. «La Opinión', Bieldo Laparlii

Señas de la caballería

Una mula de diez y siete años, 1'51
de alzada, negra, raza española, hierro R,
en la tabla izquierda del cuello, y en la

nariz un, C, con pelos blancos en el dor-
so, en los cuatro remos y en la cara, y el
de El Fénix Agritsola, V. 14, en el cua-
dril izquierdo.

BUfALANCE.—Nóm. 3.217

Cédula de citación

En el sumario que en este Juzgado se
instruye por hurto de tres ceballerías de
la propiedad de don Eduardo Castro Lara
de esta v•-cindad, se ha dictado provi-

dencia con esta fecha acordändo citar
por medio de la presente, que se inserta-
rá en la «Gaceta de Madrid» y «Boleti-
nes oficiales de esta provincia y Grana-
da, ä Antonio Romero Ramírez, de igno-
rado domicilio, para que dentro del tér-
mino de diez diese comparezca ente este
Juzgado, 5 fin de que preste declaración
en expresado eurnario, apercibiéndole
que de no comparecer, le parará el per-

juicio á que haya lugar en derecho.

Y para que tenga efecto la citación
acordada, expido la presente cédula que
firmo en Buja/ance 5 doce de Agosto de
mil novecientos diez y siete.—El Secre-
tario, P. H.: Antonio de Lora.

aparezca inserta esta requisitoria en la
Gaceta de Madrid y &mema °mane
de eata provincia se presente ante la Au-
diencia provincial de Córdoba la proce-
nada en causa por hurto, l3ernarda Expó-
alto, conocida por Araceli Arroyo Sa-

ben. y Caetero Arroyo, de veintisiete
años de edad, casada con Enrique López

Molina, natural de Lucena y vecina de !
Cabra, I responder de las cargos que le
resultan, apercibida que de no hacerlo
así le parará el perjuicio I que haya lu-
gar.

A la vez requiero ä los senores Jueces
de inetrucción, así como las Autorida-
des civiles y militare e y Agentes de la
policía judicial para que procedan 	 la
busca y captura de expresada procesada,
y en ei caso de ser habida sea conducida

6 mi disposición á la pilsión preventiva
de este partido.

Dado en Lucena á diez y ocho Julio de
mil novecientos diez y siete—Mariano de
Ceiceres.—E1 Secretario judicial, Licen-
ciado Antonio F. de Burgos.

LUCENA.—Núm. 3.066

Don Mariano de Ciceres y Martine; Jaez
de instrucción de esta ciudad y au par-
tido
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